
Sábado 6 de idarzo te 1822. Uao , medio real

DE I.A PROVINCIA DE CORDOBA.
Szss iej es y ías ti imposte {vues del Ge- 

bicrito you olíiífaíí'iiss ¡jasa I» ea^ hai 
ífe prevhiela de^de ^lEc .‘c j BÎ Ï í ai» eC. 
fií- Ïmente eu eíía y desde cnafro días 
«ïespHes pasa los den is pref res de la 

‘Ssnia proTlncÍR. r ey ¿^ g ¿^ KeifcB- 
*Jrc de 3837.)

SÜSCRICION PARTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 32 re. Ïd. íners. 36.
Tresid.................. 33........................... 45^
Seis id. , . . . . 36...............................90.
Un año.................133..................................iQo'

Se publica iodos los dias eseepic los JDoinwffos.

fi-as leyes, órdenes y anuncios que se 
wanden publicar cu Us KolrHnrs efl- 
ciaJes se ban de remlUr at Gefe politico 
respeetHo, per cuyo conducte se pasas 
réu à los editores de les lECueleBades 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1831$, y 31 de Octubre de 1854.)

Minislprio d e I3. Guerra.

REALES DECRETOS. .

Eo considcraciiju á loa se^vicioí ' 
y Circun.<»tacc¡as dei Coronel del ■ 
tercer reguoionio do Artillería á pié i 
ij- Manuel da Alarcón y Perez de 
Lema, y (uuy especialtnente Asus 1 
méritos du campana, j

Vengoen promovorie, deacuer- j 
tío con el Consejo de Ministros y é ; 
propuesta del de ¡a Guerra, al em- j 
pleo de Brigadier en el turno corres- { 
pendiente à la v.icante que resulta i 
por fdlecimieoto do D. Bernardo ■ 
Ruiz del Vallo y Lanzarota y Bou ’ 
Hamon Sanz Autoo, ^y ascenso de 
1>. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero y B. Jeté Arrando y Ba
llester.

Dado en Palacio á diez y nuevo 
^e I’^brtro de mil ochocientos se
ñorita y cinco,—Alfonso.—El’ Mi- 
Pislro do la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

iWÍDisterio de Fomenio.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
del cargo de Vocal del Consejo 

“perior de Agricultura, industria 
y Umercio Me ha presentado Don 

“ardo Gasset y Artime.
Dado en el peal sido jg gl Par- 

“ á vehuisejs ds Febrero de mil 
ocUocienUí setenta y cinto — At

esó. — El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

A Un bien-dû ^ ]a¿ esjecialcs eir- 
uCbtaíieiag quo concurren en Don 
rancisco Goioorrotea,

Vengo en nombrarle Vocal del 
Consejo superior de Agricultura, ' 
Industria y Comercio. j

Dado eu el Real Sitio de El Par- ' 
do á veintiséis do Febrero de mü ! 
ochoeiectos setenta y cinco —Al- j 
JODSO.—El Ministro de Fomento, j 
Ma.iuel do Orovio.

ALeuuieuuo a las especiales cir- 
cunstancias que concurren en Don ■ 
Adolfo Bayo, ,!

Vengo en nombrarle Vocal del 
Consejo superior de Agricultura, í 
luduatria y Comercio.

Dado en el Real Sitio de El Par
do á Veintiséis de Febrero de mil * 
ochíjci3uto3 setenta y cinco.—Al- í 
fonso.—El Ministro da Fomento, ' 
Manuel de Oruvio. j

* determinó el Juez por auto de 28 
f del referido raes que se practicasen 

algunas de las diligencias pedidas, 
y mandó que por el querellante se 
determinase en qué bienes de la 
testamentaría se había cometido 
defraudación, expresando la clase 
y cantidad:

Resultando que por este se pidió 
reforma del expresado auto; y corno 
le fuese deaegada, interpuso recur
so de apelación para ante la AU7 
diencia respectiva, la cual en auto 
de27 de Julio últimó oonfirmó con 
las costas de la segunda ¡netancia 
los dictados por el Juez:

Resultando que contra este auto 
se interpuso por el querellante re
curso de casación por infraocion da 
ley, que formalizó trascurrido el 
término del emplazamiento, y fun
dó en varios artículos de la de En
juiciamiento criminal, y otras dis
posiciones legales, así civiles conao 
criminales que enumeró en dos es
critos, para deducir que el auto 
centra el cual recurría pone térmi
no al juicio criminal, puesto que 
hacia imposible su continuación en 
la paría respectiva á varios de los 
hechos comprendidos en la quere
lla, á cuya admisión se ha opuesto 
el Ministerio fiscal, perqué el auto 
contra que se interpuso no es de 
los comprendidos ea la íeyr’

Visto, siendo Ponente al M'agu- 
trade D. Antonio Valdés;

Vengo en admitir la dimisión * 
dei cargo de Redor de la Universi- j 
dad de Granada que La presenta- ’ 
do D. Eduardo García Duarte, Ca- 1 
tedrátioo de la.Facultad do Medi- ! 
ciña de la misma Escuela. |

Dado eu Palacio á diez y nueve 
de Febrero do mil ochocientos se- ? 
tenta y ciuco.—Alfonso, —Kl Mi
nistro de Fomento, Manuel dé ! 
Orovio. í

-----  í
Atendiendo á las circunstancias 

que coocurren en el Catedrático de , 
a Facultad de Derecho de la Uni-I * 
Iversidad de Granada D. Nicolás de ’ 
Paso y Delgado, |

Vengo eu oombrarle Rector de 
la misma Escuela. j

Dado en Palaeó á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel da 
Orovio. t

Núm. 263. 
Admlaistcacion econójial- 

ca de la provincia de 
Córdoba.

LOTERIA.
En el sorteo celebrado en 22 de 

Febrero último para adjudicar el 
premio dp fi9R mía du.'. ------1; j 
cada uno á los huérfanos de Mili
tares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho 
premio â D.*  Domingo Gil, hija da 
D. Bautista, Miliciano Nacional de 
Vinaroz.

Lo que se anuncia para couoeî- 
miento de la interesada.

Córdoba 3 de Marzo de 1818.— 
P. 1.—José Baez.

TriP'Unaí Supremo.

Sala de lo criminal.

En la villa da Madrid, á IB de 
Diciembre de 1874, en el recurso da 
casación por infracción da ley qua. 
ama Nos pande, interpuesto por 
D. José Garcia Gimenez del Cerro 
contra el auto de la Sala de lo cri
min’! de la Audiencia de Albacete 
dictado en el sumario que se iustru • 
ye á instancia de aquel en el Juz
gado da San Clemente sobre sus
tracción do bienes:

Resultando qua á nombre del 
recurrente se presenté querella en 
11 de Octubre de 1873 manifestan 
do que se habían sustraído de entre 
los bienes de la testamentaria de 
Doña Jacoba Santiago, en que era 
interesado como marido de Doña i 
Hatrooioio Lopez, vellones de iaoa 
y ganados, y pidió para la averi
guación de estos hechos la práctica 
^ó Varias diligencias, que le fueron

otorgadas por el Juez; y habiéndose 
pedido además que fuesen reoonta- 
dos los efectos pertenecientes á la 

. expresada testamentaria, los que 
, fuesen d positados; que se avori- 
• guaso el paradero de una galera; 
. que se reclamase de varios Alcaldes 
’ que designé certifleacion^de amilla- 
i * _..-^, ^ ^4«u vw 'JtJjono DiU CiÇG^U
î cl nombramiento de Depositario;
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Considerando qü? el auto deoo- 
minado sentencia por la Sala sea- 
tenciad ora contra el que se ha inter- 
puosto esta recurso no ea de los 
comprendidos en el art, 797 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que 
dan lugar al de casación por infrac
ción de ley; porque no decide dert- 
nilivamenie la cuestión principal m 
Imposibilita su prosecución:

Considerando, además, que no 
se ha formalizado el recurso dentro 
del término que se designó al efec
to, ni con los requisitos que se 
exigen por el art, 820 de la misma 
ley de claridad y concision;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto 
contra el auto dictado por la Sala 
de vacaciones de la Audiencia de 
Albacete, y condenamos eu costas 
al recurrente D. José Garcia Gimé
nez del Cerro y al paj^o de 1.009 
pesetas que debió depositar como 
acusador privado, cuando mejore 
de fortuna; y rem liase à dicha Sala 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra seo tencia, 
que ae publicará en la <Gaceta de 

Madrid» éin ertará en la <Coleccion • 
legislativa,® pasándose al efecto las í 
copias necesarias, lo proutiuctamos, | 
mandamos y firmamos.-Sebastian ‘ 
Gonzalez Nandin.—Fernando Pe* *

A Iberio San lías.—Victoria uo Carea
ga —Alvaro Gil Sanz,—Ricardo 
Diaz de Rueda,

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior senteocia por el 
Exemo, Sr. D. Aotonío Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, ( 
están Jose celebrando Audiencia pú
blica su Sala de lo criminal en el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 15 de Dicierab-e de ¡ 
4874.—Licenciado Bartolomé Ro- j 
driguez de Rivera.

UlVlhllliVlOS
Nám. 245.

Alcaldía consliLucional de i 
La Carlola.

D. Juao A. Cabel o. Alcalde consti
tucional de esta villa. ’
Hago saber: Que aprobado por 

el Avuntamieoto de mi presidencia 
en la sesión celebrada en el dia de 
hoy el proyecto del presuisto adi
cional retundido en ei ordiaario 
ffiunicipal del corriente año da 1874 
à 75, formado por la comisión res- 
peciirs, acordó; que se esponga al 
público en esta Seoretaría munici
pal por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
Iu pMMDM que goíton, y prpUveír 

las reclamaciones que considerea 
oportunas, con arreglo al art. 133 
de la ley municipal vigente.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente. La Carlota á veinte 
y ocho de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco, — Juan A. Ca
bello.—Francisco Medel, Secre
tario.

Núm. 250. 
Alcaldía constitue ion ai de 

Belalcázar.
D. Antonio Ferraia Delgado y Mu

rillo, Alcalde cücstituciooal de 
esta villa de Belalcázar.

Hago saber: Que hallándose 
terminada eu borrador la rectifica
ción hecha en el repartimieato del 
impuesto de consumos del presenta 
año ecOEÓmico, con autorización del 
Sr. Administrador económico da 
esta provincia, está de manifiesto 
en esta Secretaría por término do 
cuatro días, para que los contribu
yentes puedan preseutarse á decir 
de agravios; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no serán 
oídos y les petará el perjuicio que 
haya lugar.

Belalcázar 28 de Febrero de 
4875,— El Alcalde, Antonio Fermín 
Delgado y Murillo. —Miguel de la 
Helguera, Secretario.

Núm, 254, 
Alcaldía constitucional de 

Cañete de las Torres.

D. Francisco José Borrego Quero, 
Alcalde coustitucional de esta 
villa, Presidente de su Ayunta
miento,

Hagosaber; Que se hallan va
cantes en esta villa dos plazas de 
Médict-cirujano, dotadas con dos 
mil pesetas cada una en partido 
cerrado, con obligación común á 
ambos profesores de asistir gr alis 
á todos los vecino.?, hacer todos los 
recoaocimieatos de quintas y asistir 
á los lesionados grátis, haciendo las 
autópsias en todos los casos que el 
Juzgado mande practicarías.

Los aspirantes, que han de ser 
Médicos-Cirujanos, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
Ayuolamienlo con copia del título 
y mérites que tengan en su earrera, 
en el término de treinta dias con
tados desde la iasereion da este 
anuncio ea el <Boleiia oficial» de 
la provincia y eGaceta dé Ma
drid.»

Cañeta de las Torres 25 de Fe
brero de 1873,—Francisca J. Bor
rego.-P. A. D. A., El SeírcUrio
A. Salvador Muñoz,

JUZGIMS

Núm. 246, 
Juzgado de pri naera instau- 

cia de Bujalance.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera insiáueía de este par. 
tido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á José Zafra .Molero, mo 
rador en la Bobadilla, para que en 
el término da diez días contados 
desde 1» inserción de la misma en 
el *Boletin Oficial», se presente en 
este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por 
horto de tres yeguas á Don Joaquín 
Candan, vecino del Carpió; aperoi- 
biéndoJe que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su virtud en nombro de 
S, M. el Rey exhorto y requiero á 
todos los señores Jueces, Autori. 
dades é individuos de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y 
captura del referido, que caso de 
ser habido pondrán à mi disposi
ción con las seguridades conve
nientes.

Dado ea Bujalance á veinte y 
siete de Febrero de mi! ochoeieu- 
tos setenta y cinco.—Antonio Mar
tínez.—El aotuarío, Francisoo P. 
unte.

Núm, 247. 
Comandancia de la guar
dia civil de la provincia de

Córdoba.

ANUNCIO.
Existiendo vacantes de Guar

dias civiles en el Tercio de la Isla 
de Puert) Rico, los individuos á 
quienes convenga su pase à cu
brirías podrán presen tarso en las 
oficinas de esta Comindanuia, calle 
Sieta rincones numero 6. donde que
da abierta la recluta. Sa concedan 
250 pesetas el embarcase y 750 al 

Núm. 178, 

Cflinision ' de Venias de Propiedades y 
dereehos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguienles:

Subojiia /3ara el (^^(^ 16 de a^bjtl de 1873? 
anU elSr, Jve£ de píV‘íi'^ insiencia del disirUt^

terminar el reenganche de 4 años 
que deberán contraer. Se admite á 
los individuos del Ejército aclivo de 
la pen nsula de la primera y se
gunda re-serva y á los paisanos de 
20 á 36 años de edad que acrediten 
su hueca conducía y reúnan las 
condiciones prescritas para su iu- 
greso en el Cuerpo,

Córdoba 2 de Marzo de 1875.— 
El Teniente Coronel primer Jete, 
Juan Fernandez de Osorio y Serón.

Núm. 248.
Comisaiia de Guerra de 

Córdoba-

El Comisario de Guerra, inspector 
de Subsistenciiis militares de es
ta plaza.

■ Hace saber: que debiendo subas- 
tarse por el tiempo do un año la 

i molturación de los trigos necesa
rios para el pan militer que se ela
bora en la Admínistracioo de pro
visiones de esta plaza, según lo dis- 

¡ puesto por el Exemo, Sr. intenden- 
1 re de Ejército y de esto distrito en 
t 16 de Febrero próximo pasado, se 
■ anuncia al público, para que la 
i persona que desee iuteresarse en di- 
¡ cho servicio so sirva concurrir el 

dia 20 del actual à la una de la tar
de à la Comisaría de Guerra de mi 
cargo, sita en la calle de las Pavas, 
número 8, en que tendrá lugar ei 
ado, y en cuya oficina sebalia de 

i manifiesto desde hoy el pliego de 
1 condiciones.

Córdoba 1,“ de Marzo de 1875, 
Joaquín Madrid.

i Modelo de propusieioo.
j D. N. N., vecino de tal,.., en

terado del pliego de condiciooes pa- 
* ra molturar ¡os trigos necesarios en 
| un año, eu la factoría de Subsis- 
; teucius de esta plaza, se compro

mete à verificar lo, con sugecion á 
las miamíiB, por el precio de tan» 

1 tas... peeetascada quiutai métrico, 
j Y en garantía de su oferta acom

paña la carta de pago del depósito 
i exigido.
! Córdoba 20 de .Marzo de 1875,
; Firma dal propoaeote.
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(¿e la izcjuierda y el Escribano D. Rafael G'irda 
Gastillo^ que tendrá efecto en las Gasas con
sistoriales ce esta capital á tas doce de su ma
ñana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.—Villa del Rio.

Fincas rttsllcas. íllenor cuantía.

Pesetas. Céntimos.
Quiebra.

Número 1401 2.“ do inTGutario. Una suerte do olivar 
denominada Griteo, pa^o de la Mata, término de Villa del 
Rio, procedente del Hospital de Sao Jacinto y los Dolores de 
Cór.;obs, que ha sido declarada su quiebra por la Adminis- 

i traeion económica á Pedro Agudo, por falta de pago de se
gundos plazos: linda à N. olivar de I). Federico Bernuy, á
S. otro de Diego Moyano, á L. otro de Andréa Mollejas y á 
P. otro de D, Rafael Terroba; bajo cuyos límites se compone 
de 2 fanega.^, 10 celemines y 2 cuartillos, equivalentes A 
I hectárea, 65 áreas y 98 eenUíreas y contiene 174 pies: 
uo consia su arriendo; ha sido tasada en 3741 pesetas y 
capitalizada por las 187 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el perito en....................................................................... 4208
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Fernando Montes, que la remató en 23 de Abril 
de 1874 en 14216 pe etas y se adjudicó por la Dirección general de Propie
dades y Deracuos del Estado en 6 de Agosto d'il mismo.

Núm. 1401 7." de inventario. Una suerte do olivar deno • • 
minada Majuelo, en el pago del Majuelo, de la anterior pro
cedencia y término, que ha sido declarada en quiebra por la, 
Administraci: n económica á Pedro Agudo por falta de pago 
de segundos plazos; hn-'a á N. con tierra calma de Bartolo
mé Borrego, a L. hueita de Cabra y el río Guadalquivir, á 
S. olivos del Excmo Sr. Conde d 1 Corchado y á P. camino 
que de Villa del Rio conduce al cortijo de Veguillas; bajo 
cuyos limites s« compono de ü ¡anegas, 8 celemines y 1 
cuartillo, equivalentes .ó 4 hectáreas. 9 áreas y 33 centiá
reas y contiene 382 pies; no consta su arriendo: ha sido 
tasada en 3247 pesetas 58 céntimos, y capitalizada por las 
162 pesetas 35 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el perito en........................................................................................ 3652 
tipo para la subasta

Se subasta en quiebra de Bernardo Jiminez, que la remató en 23 de Abril 
de 1874 en 8000pesetas y se adjudicó por la Dirercion général de Propie
dades y Derech.-.s del Espado en 6 de Agosto del mismo.

Nota. I.as dos fincas que preceden bnn sido tasadas por el Agrimensor 
D, Fernaado Alcantara y Mu2oz.

ADVERTENCIAS.
í .* No se ad AÍlirán posturas que dejeu de cubrir el tipo de la subasta.
2 " No podeun hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se

gundos cobtrihuyeates, é por coulrato* ú obligaciones en favor del Estado, mientras 
no rcrediicu uaUarse solveutes de íU8 compromisos.

3 .‘ £l precio en que fuesen remstadas las fiiicas, que se adjudicarán al me
jor postor, beau ce mayor ó menor cusnlía y procedan de Corporaciones civiles es, 
pagarán en diez plszO-i iguales de 10 por 100 cada uno: el primero á los quince si
guientes a) de Luiificarse la adjudmacicn y los restantes con el intervalo de un año 
a Cada une, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según previene la ley 
de 11 de Julio d., 1856.

4 ." Las fincas de u ayer cusnlía del Estado ctotinuarau pagándose en los quin
ce j lrzos y (alerce años que preuene el ari. 6.” de la ley de 1.* de Mayo de 1856 
7 coD ia ln:r,i¡icac'0ti de 5 por 400 que el uiisn o otorga a tos Ci mpradoies que an
ticipen uno ó mas platos, pudiendo tatos bacer el pago de 60 por 100 en papel d( 
la Lleuda pública, (onsu idada ó diftrids, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la 
meccicuaila ley. Las de mtnor tusulía ge paguán en veinle ¡dales iguales, ó lo que 
<^^ lo uii^oio duranti diez y nueve años, Â los compradores que anticipen uno ó mas 
platos uy Kc les hará mas abono que el 3 por 100 acual, en el conceplo de que en 
pago ha de tjtedarse al lenor ce. Io que te dispí ue ea las instrucciones de 31 de 
«»10 y 30 de Junio de 1855.

6 .' Por el ert. 3.“ del aetrtlo del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
último, publicsdo en la Geecta del (igniente día ÜL, se Butoriía la admisión por lü 
valor cominHl de los hocos del emprésiilo de 200 miiloues de escudos, en pago de las 
fincas que se enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti- 
zac.ou.

6 ." Seguo resulta de los anlecedcides y demas datos que ciisUn en la Admiois- 
truciot eccuomica de est-: pruviucta, las fincas qne compreude este euuncio no se ba
ilan gravadas con mas cargas que las manifesUaas; pero ai apareciesen posleriormoa- 
^® ae ludemuizará al cumiiraüoi en los térmluos que en la ya citada ley se determinaO- 

T .^ 61 se entablase remamucion sobre exceso ó falla de cavida, j del expediente 
•■^suliare que d cha Lila ó exciso iguala a la quima parle de la expresada en el anun- 
Í^'n bícu uu a la venta, quedai do por el controriy liime y ¡uhsislcnte j tin derecho à 
indemuizacioo el Estado ni ei cuiupra tor, si la falta ó exceso uu llegare á dicha quiñi» 
parle, plicui órdeo do 11 de Noviembre da 1803.)

8 .’ Los tomprad; res de bienes ccuipiendidos tn las leyes de dcsaiaorlizactou so
lo podrán leciamar per los despciltcins que ton j cslerioiidad a la tasación sufron lar 
fictas por Ía la dt sus Cibidís seña ams Ó ior tualquieia uba causa jnrla, en el 
•tapion vgebte léi mit o ue quince días desdn ei üe la postsmn. La toma de posecion po* 
fita ser gubenauva ó jud.c U', st gm convenga á los compiadcres. El que verificado 
®i pago de piimn' ¡iltzo uel impuile dtl rtmalfc dejara de toniaria en el término d 
^n tinrs, se couMdei ra tomo poseo dor para los efectos de esle articulo. (A rl. T.® del 
Rea¡ d. ere lo de lU de Julio d. 1865.)

‘J.* El Estallo no anulará las ventas por fullas ó perjuicios causadog por mí 
^IJefttes de la Aomiojstraejou ó indeptaaiemee de la voluntad de loa teaprader^ 

pero quedaran ¿ salvo las acciones civiles ó criminales procedan contra los que 
afiles id.) (Art.culp 8.* de

10. Lua reclamaciones que con arreglo s1 art. 473 ds la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deten dirigirse à la Administración sutes de entabla ese cu los Juz
gados de primera iustaucia demandas centra las lincas enagenadas por el Estados, 
deberán in coarse en el término pruebo de les seis meses inmediatameate posteriores 
á la adjudicación. Pasado esle término, tolo se adinilitáo tn los Juzgados ordiua- 
iros las acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cueslioues se sustanciarán con los poseedores, citáudose de evicoien A la Adminis
tración.

14. Los derechos de espediente, tasación y demás hasta la toma do posesión 
serán de cuente del rematante.

1 42. Los compradores de lineas qne contengan arbolado tendrán que afianzar 
, lo que correspooíia; advirliéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." de 

la real Órden de 23 de Diciembre de 18(17, se esceplúau de fianza loa olivoa y demás 
árboles [[Ulules, pero cempicmtiidudcsehscoiiqraderesá no descuajarlus y cortar- 

. los de una manera inconveniente, mietuas no tengan pagados todos los plazos.
i 43. El aiiendamieuto de las fit cas urbanas caduca á les40 días detpuea de ve- 

riEtado el primer plazo del (tmale per el eemprador, segoij la ley de 30 de Abril 
1 de 4866, y el de los piédioa rústicos concluido que tea el año de arrendamiento cor

riente á la toma de ptseiion ptrel comprador scgoii la miima ley.
i 14. Los compradores de liness urbanas to podrán demolerías ni derribarías 

sino después de haber afianzado ó pagado el (recio total del re male.
I 15. A la vez que en esta capital se celebrará olio rerntte en el mismo dia 

y hora en el partido de Montoro.
NOTAS.

* 1.’ Se cousideran corno bienes de Corporaciones civiles, loa del extinguido pa
trimonio de la Geroua, los de prepios, Btneficencia é Itslruccion pública, cuyos pro- 

; doctos no ingresen en les Cejas det Estado, y los demás bienes qne bajo diferentes 
denomineciores correspondan 4 les pruviocles y á tos pueblos.

j 2,“ Soo bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Ch ro, tos de Ins
trucción público superior, coyes productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
Btcoeslio del ex-lufanie D. Cártos, ’es de las órdenes militares de Sai Juan de Je- 

* rnísleo, los de coíradíés, obras pías, saniuatios y todcsloe pertenecientes, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó clausules de su luudaciuu, A excepción de las capeilenias cola- 

t tiros de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 

! resarse en la adquisición de las fincas insertar en el precedente anuncio.
1 Córdoba 20 de Febrero de 1875.—El Comisionado de Ventas, Gabriel 

Alvarez y Mendizabal.
1 Bienes del Clero.

Partido de Montoio.—Villa del Rio,
Filloas rústicas. Menor cuantía.

Peeetas. Céntiinos.
Î Quiebra,
j Número 2£3 1." de invenlatic y ¡896 de permutación. 

Una suerte de tierra calma que es la primera de las cuatro
* en que ee ha dividido este pedazo, sita en el Gatunar, tér

mico de Villa del Rio, precedente de la obra pía de Don 
Antonio Paredes; linda a N. tierra calma de D. Bernardo
Jimenez, A L. Arroyo de la CaCada, á S. con la haza segun
da de este pedazo y A P. con el ¡aredon divisorio de las 
tierras del cortijo do las Carnicerías; bajo cuyos limites so 
compone de 4 íanegas, 1 celen.in y 2 cuartíiios, equivalentes 
A 2 hectáreas, 52 áreBS y 30 ceutiáreas: no consta su ar
riendo: ha sico lasada en 1237 pesetas 50 céntimos y oapi- 
talizada por las 61 pesetas 87 céutimos de renta anual que 
le ha graduado el perito en........................................................... 1382'12
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Juan Garrido, que la remstó en 23 de Abril de 
1874 en 11018 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estaco en (i de Agosto del mismo.

Núm. 223 2 “ de inventario y 1895 de permutación. La 
suerte segULda de tierra calma de la anterior procedencia, 
término y sitio; linda A N. con la suerte número I.’, á L.
Arroyo d© la Csflada, á S. con la haza ó suerte número 3 
y A P. paredón divisorio del cortijo de las Carnicerías; bajo 
cuyus limites ee compone de 3 lanegís, equivalentes A 1 
hectárea, 83 artas y 03 centtireas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 900 pesetas y capitalizada por las 45 
pesetas de renta anual que le ha graduado el perito en. . . 912 50
tipo para la sunasta.

Se subEsta en quiebra dé Francisco Canales, que la remató en 23 de 
Abril de 1874 en 7085 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propieda- ea y Derechos del Estado ei 6 de Agosto del mismo,

Núm. 223 3.'’ de inventario y 1895 da permutación. La 
suerte tercera de tierra calma da la anterior protísdencia, 
término y sitio; linda A N. con la suerte núm. 2, á L. arroyo 
de la Cañada, á S. con la suerte núm, 4 y última y á P. 
paredón divisen i del cortijo de las Carnieenas; bajo cuyus 
límites se compone de 3 fanegas, équivalûmes à 1 hectárea, 
83 áreas y 03 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada en 900 pesetas y capitalizada por las 46 pesetas de 
renta anual que le ha graduado ei perito en........................... 912 50
tipo para la subasta.

Se Bu’ asia en quiebra de. Fernando Monta?, que la remató en 23 de 
Abril ce 18í4 en 7105 pesetas y te adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Dereehos del Estado en ü de Agosto del miamo,

Núm, 223 4.’ ¿e inv£mario y 1895 do permutación. La 
inerte cuarta de tierra caima de la anterior ptocedencia. 
término y sAiví liúda á N, con la suerte núm, 3, a l arroyo
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de Ia Cañada, á S. pisturas da B. Andrés Mollejas y á P. 
paredón divisorio del cortijo de las Carnicerías; bajo cuyos 
límites se compone da 2 fanegas, equivílentes á 1 hectárea, 
22 áreas y 42 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada en 600 pesetas y capitalizada por lis 30 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el [writo en.......................... 675 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de José Polo Herrero, que la remstó en 23 de 
Abril de 1874 en 5200 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 6 de Agosto del mismo.

Núm. 223 5.* de inventario y 1895 de permutación. La 
primera suerte de tierra da las tres en qua se ha dividido el 
llamado Raso do Fanegas, al sitio del misino nombre, de la 
anterior procedencia y término; linda á N. con tierras de 
Juan Polo, á L. con camino quo de Villa del Hio conduco A 
Lopera, á’s. maestra de tres metros quo sirvo de entrada à 
las piezas del centro y ül pozo de la C hada y á P. arroyo 
de la Cafiada cuyas aguas dividen; bajo cuyos límites se 
compone do 4 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 2 hectá
reas 55 áreas y 5 centiáreas: no e msta su arriendo: ha sido 
tasada en 1684 pesetas y capitalizada por las 84 pesetas 21 
céntimos de renta anual que le ha graduado el perito en. . 1804 73
tipo para ¡a subasta. , ,

Se subasta en quiebra de Fernando Mentes, que la remató en 23 de 
Abril de 1874 en 16021 pesetas y se adjudicó por ¡a Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 6 de Agosto del mismo.

Núm. 223 6.° de inventario y 1895 de permutación. La 
Buerte seo-anda de tierra calma da dicho Raso; de la anterior 
procédencia y término: linda à N con la suerte L*,_á L.con la 
maestra de tres metros: que sirva de entrada à la última pie
za y al pozo do l* cañada, à S. con maestra de la misma latitud 
que conduce á dicho pozo, el cual es medianero por ta situa
ción que ocupa dtl centro del arroyo con propiedad de don 
Andrés Molleja, y á P. con arroyo de la cañída, cuyas aguas 
dividen c' n dicha propiedad del Sr, Molleja: bajo cuyos límites 
fle compone de3 fanegas, equivaleutasá 1 hectárea, 83áreas y 
63 centiáreas: no consta su arriendo: ha s do tasada en 1237 
pesetas 50 céntimos y capitalizada por las 61 pesetas 87 cén
timos de renta anual que le ha graduado el perito en. . . 1333 12
tipo para la subasta.

So subasta en quiebra de Gaspar Borrego, que la remató en 23 de Abul de 
JS74 en 10235 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado en 6 de Agosto del mismo.

Núm. 223 7,’ de invenUrio y 1895 de permutación. La 
tercera y última suerte da tierra calma, de ia anterior proce
dencia, términó y sitio; linda à N. con la suerte núm. 2 del 
mismo pedazo y maestra que conduce al pozo, á L. y S. pa
redón oivisor del rérmino da Bujalance, y á P. arroyo de la ca
ñada, cuyas aguas dividen con propiedad de don Andrés Molle
jas* bajo cuyos límites se compone do una fanega, 8 celeminaa 
y dos cuartillos, equivalentes á una hectárea, 4 áreas y 57 
centiáreas: no consta su arríen lo: ha sido tasa la en 704 pese
tas y capitalizada por las 35 pesetas 25 céntimos do renta 
anual que le ha graduado el perito en..................................... 793 10
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra do Bernardo Jiménez quo la remató en 23 de Abril 
de 1874 en 1500 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado en 6 de Agosto del mismo.

Núm. 2327 do inventario y 1969 do permutación. Una 
suerte de tierra cslma, al sitio que llaman de la Misa de Al
ba, térmicode Villa del Río, procedente ds la fábrica parro 
quial de ia misma; linda á N. can la baza núm. 12 y última 
de dicha -finca, á L paredón divisor con el término de Lopera, 
á S. con haza ó suerte núm, 10 y a P. con paredón divisor del 
térmiao de Bujalance: bajo cuyos límites se compone de 2 fa

negas, equivalentes á una hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: 
no corsta BU arriendo; ha sido tasada en GOi pesetas y capita- 
liiada por las 30 pesetas 20 céntimos de renta anual que le 
ha señala lo el perito eo. 712
li.iO para Ja subasta.

Se subasta en quiebra de Fernando Montea, que la remató en ¿3 de Ab; il 
de *874 en 5050 pesetas y se adjudicó por ia Uiraccion general da propiedades 
Y derechca del Estado en tide Agoeto del mistto.

Nún!. 2328: de inventario y 19*0 de siermutacion. Una 
suerte ce tieíra calma, que es Ja suerte 12 y últioia de este 
pedaic, de iaanterior proectiencía, lérminoy síti ; linda à N. y 
L. puedoD devisor del término de Lopera, à S. con la sueite 
núm, 11 y á P. paredón divisor del término de Bujalance: ba
jo tuyos jímitea se conapone de 9 fanegas, 2 cslemínes y un 
cuartillo, equivalent-a a 8 hectáreas, 62 áieasy 38 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada en 1543 pesetas 50 céa- 
titnos y capitalizada por las 77 pesetas 17 céntinaos de renta 
anual que le ha graduado el perito en..................................... 1736 33
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Fernando Montas, que ia remató en S3 de Abril 
de 1874 en 210.3 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en 0 de Agosto del mismo.

Nota,—Las nueve tincas que preceden han sido tasadas per el Agri
mensor D. Fernando Alcántara Muñoz.

Partido de Lucena.—Lucena.
Número 2331 de inventario y 1975 de permutación. Una 

• inerte ce olivar, sita en el partido te Alijaron, término de 
Lucena, pre cedente de la Fábrica parrcquial de la m:sma; 
linda à E. y S. olivar de les heredeios de doña Jesefa Cha
cón y à N, y P. otros de D. José Cabezas Illanes; bajo cuyos 
üiniies >e compone ¿e 1 fanega y 2 celemines, equivalentes 
^ 73 áreas y 7 centiáreas; no coi sta su arriende: ha sido 

capitalizada por las 8 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el perito en 180 pesetas y tasada en..................... Í00 
tipo para la subasta.

So subasta en quiebra de Baldomero Ferez, que la remató en 30 de Abril 
de 1874 en 901 pesetas y se adjudicó por ia Dirección general de propiedadei 
y derechos del Estado en 6 de A^rosto del mismo.

Partido de Priego.—Carcabuey.
Núm. 2 de inventario y. 1989 de permutación. Una 

suerte de olivar, sita en el partido Pecho de Malagón, término 
de Carcabuey, procedente de la cofradía de Animas de la 
misma; linda a E y N. olivar y viña de D. José MariaAn iero, 
á S, olivar de Pedro Labrador y á 0. otros do D, José Benítez; 
bajo cuyos límites se compone de 7 ce!emines, equivalentes 
á 26 áreas y 31 centiáreas, y contiene 25 plantas de -olivos: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 pesetas 
11 céntinu s de renta anual que le ha graduado el perito en 
92 pesetas 48 céntimos y tasada en.......................................... 120 
tipo para la subasta.

So subasta en quiebra de D, Ricardo Tortosa, que la remató en 8 de 'Junio 
de 1874 en 700 pesetas, y se adjudicó por la Dirección general depropiedades y 
derechos del Eiíado en 6 de Agosto del mismo.

NOTA. L?B dos fincas que preceden han sido tasadas por el Agrimensor 
P. Luis de Huertas y Espiio.

AuVEHTENCIA8.—1 .* á la 14 iguales á las un tono rea.
15. A Sa vez que en esta capital ee celebrará otro remate en el mis- 

lüo día y hora en los partidos de Montoro, Luceua y Friego.
NOTAS.— 1 .• y 2 ' iguales á las anteiiores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de Jos que quieran 

icleresarae en la adquisición de la finca ioaerla en el precedenie 
anuncio.

Córdoba 20 de Febrero de 1871) —El ComÍBÍonado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Coudlclvucs para tornar psrtc cu las subastas, y penas en 
que se Incurre por falta de pago del primer plazo.

Real orden de 18 de Febrero de 1860,

Artículo 1.“ La identidad de la persona y dcmieilio de los posto
res i xigida j or el sil. 37 de Ia ley de H de Julio de 1886 se jusíiíicaiá 
mediante diligencia en el acto dei remate ante el Juti y Efcnlano que 
autoricen este, etn dos testigos de coloría solventia, á juicio del Juez y 
del Cclhisionatio do Ventas, cuyOB lestigcs hCmilirán la responsabilidad 
de manifeetar, tu taso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el vcrdadeio domicilio del rtmalanle si este no lucra encontrado, sin 
perjuicio de la en que icturren si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden d»2ñ de Enero de 1867.
Disposición 7.‘—Regla 3.*—Caso de no darre razón del rematante en 

el domicilio txpiewdo en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los teetigos de abono, y se les entregará ia cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que so refieren los artículos 38 y 39 de ia ley de 11 de 
Julio do 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal do Hacienda para 
que pueda instar 5 contribuir á que se haga eíéciiva la responsabilidad 
uno ia ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1850.
Art. 38. Aprobada la subasta ¡er Ja £upeiioridad, si íliníeresado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias 
siguientes à la notificación, ee pondrá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuation para que en el acto do la 
notificación pague el iottresado por vía oe mulla la cuarta parto del va
lor nominal a qteatthndeél inner j lazo, no bajando nunca esta mul
ta de 2Sü lesetaa, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39, Si en el acto de la noliCcecicn no hiciese electiva la inul
ta sin Lteetidaü de nueva piovidencia y en aquel lirismo momento se
rá constituido en prisión por via dt apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetaa-y 50 céntimos, peto sin que ia piision pueda exceder de un 
añu, poniendese á ctntioLbCicu diligencia de quedar así tjeeuiado.

Lo que se hace saber à loa licitadores con el lin de que no aleguen 
ignorancia.

_7iaxi*m:tunffiiiJJii*J7>t- ■'>,:*'»*'^^-"*^—* «r.^»**•-• is, ,.:‘^'.¿aci^itr.*if« ^ udf,\^-..-j o. lí, k, ,■ —j_ twtZ4nd*

A.XUáOLS,

So compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 

à una de la tarde, en el despacho 

del Abogado 0. José Francisco de 

Trasobares, calle de Sao Francisco, 
4-3

VENTA.

Se hace del oficio da Procurador 
que ejerció en esta ciud. d D. Juan 
Alaria Velusco. La p<:rsona que le 
convenga su adquisición puedo 

j avistarse con i), Juan Eaíael Va 
! lasco calle Pedregosa núm. 11.

Reprenta, Hor ría y litogralf.i di- 
DiARiO DE CGEDOHA.
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